
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00135 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de julio de 2020. 

 

 Toda vez que no se observa reparo sobre la liquidación de costas realizada 

por secretaría, se le imparte aprobación a la misma, la que asciende a 

COP$3.026.600. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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